
 
RESOLUCION DCS 141/2012 

  Bahía Blanca, 29 de mayo de 2012 
 
 
VISTO 
 

La solicitud de auspicio del “Taller de educación a pacientes diabéticos y familia”, 
organizado por el Hospital Interzonal H.I.G.A. Penna 
 
CONSIDERANDO: 
 

La relevancia de los temas abordados en dicho taller  para los profesionales de la 
salud y pacientes diabéticos y sus familias 
 

Que es espíritu de este Departamento promover la realización de actividades 
educativas vinculadas a la salud en las que se coloque a la familia como centro del proceso 
salud-enfermedad-atención-cuidados 
 
 Lo aprobado en sesión plenaria del 16 de mayo 
 
POR ELLO: 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º Proponer a la Secretaría General Académica el Auspicio del “Taller de 
educación a pacientes diabéticos y familia” organizado por el Hospital HIGA Penna. 
 
Artículo 2º Elévese a la Secretaría General Académica, a sus efectos 
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